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REZ DE CUEVA conparecen : por uha narte , - 

lí señora ALÍCIA ARELLANO YVIU_ 
  

DL CELLERI , de DA estado civil 

  

viuda , por 3us pr 
E pbpios derecha 
  

Yoy de Cuida la; por otra yarte , la 
  

señora LIDA 
  

  
CUEVA , de estado civil cisada por Bus propios , , 1 L 

en calidad de coslONARIA ,- _Los comparecientes - 

onillidad ecuatoriana , niyores de edaf , domicilia, 

  

  

cantón ', LegiLnente capaces para con 

me presentan vara ue eleve a escritura pública la - 
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] ¡ ca. alo o OS Sn 

inuta tenor literal a continuación transeri_ cuyo 
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a ineluir en los protocolos 3u Cargo, 

refiere au la Eransé: rencia de participaci 
| bo . o. Lo cd ! 
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ya Ca LTDA, contenida en La 
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IMPAR) LENTES a culidad cedante la | señora ALICIA 

YO VIUDA DLE Juludeal 3 y en calidad de cesiónario la se_ 

una escritura 

; siguientes cláusu_ - 

tratar y obli! 

a Usted, - 

ones de FELIX 
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| 2ÍL JOR 03 cada una y Íntesraneate suscritas y agudas en el 

28, 

tuído de La sisculunte maneja 1 FELIX cy VA A LLANO y dos mil 

cios del seis de miyo de mil novecientos | O. ¿hen ta y seis , con 

cora LIJA ofutid y Ud. OR Li RA + AN 0 TS .—Me 

mtbe osevicuara plolica o lLobrada anie el »otario 'rimero - 

cel Zautón mito, Dostor Jobge diac ado 'ovillos , el seis de 

Tobmro de cil mov iciemb0s. JStienta y cinco , se constituyó 

LLAICADA LIX SULVA E HIJ 
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to el fctivo como el pasivo aplicable au las participaciones 

Jue sel tranoficron dedi ante esta evorilura .- Lajcedente de_ 

clara hecibir el. valor one bado por esta transferencia . - - 

-VARTA [,- Codente y cesionaria de ey Mn ex presa constancia de su 
| > - - A O 
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conforfiidad con .L presente acto de —transfe "rencia y sus con_ 

secuentlas deorden leral ., - UINTA .-= kn virtid de esta - 

transferencia el Cupital de la CADANMIA FELIX CJEVA 1 HIJOS 
  

jueda distribuido de la sisuiente nanéra La. .o coo 
  

CAPITAL LUEGO DE LA 
  No. PARTICIPA 

  

2 IRAN SFEROSICIA 

S/. 21480,000,00 

5. 000, 

2.480 

> 
  

-JUVA NEVAREZ 5.000,00 
  

CUSVA NEVAREZS 5.00 Os: 00 
  

EZ DE CUBVA Sl» 5, 000, 00 
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2) + 2" 300.000, 00 2.500 
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la como ¿ocum. nto habilitante copia del Acta de la 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL 

2 HIJOS C, LTDA, VA 2       

FXTRMORDINANTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA FELIX CUE- 

: la:ciudsd de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 6 de mayo de 

198%, en las oficines situndas en la ¿v, América y Riofrío de esta ciudad, - 

bajo la presidencia del señor Patricio 

del capital social, concurren los señores: 

E . . . 
senta el (8% del cavital social; Félix 

Cueva Mevarez que representa el 0,5% 

Félix Cueva Arellano, que repre- 

Cueva llevarez, que representa el 0,5% 

del carital socialz Juen Carlos Uuveva llevarez, que representa el 0, 5% del - 

capitel social; Alicia Arellano viuda de Celleri, que representa el 0,5% del 

cavital social; tienen a bien constituirse en Junta Universal Extraordinaria 

de socios, segín comunicación enviada a cada uno de ellos para considerar el 

pedido de la señora ¿licia Arellano viuda de Celleri de la cesión de sus par 

ticipaciones, 

bu
 1 señor Patricio Cueva Neverez, Prosidente de la Compañía, dispone que para 

instalar la Junta Universal e+xtreordinsaria de Socios, se sirvam nombrar un - 

secretario ad-hoc. 

Cueva Nevarez, 

Inmediatamente 

Es elerido por unanimidad el socio señor Juan Carlos - 

se procede a dar lectura a la comunicación enviada a cada uno 

de los socios, la misma que a continuación se transcribe: "Por medio de la - 

presente me dirijo a usted con el objeto de convocarle a una Junta Extraordi 

naria de Socios aque se realizará el 6 de mayo de 1986 en el local de la Com- 

pañta. El asunto a tratarse será la cesión de participaciones de la señora 

Alicia Arellano viuda de Celleri”, Firma: Patricio Cueva Nevarez, Presidente, 

Seguidamente, se procede a tratar el único punto del orden del día que es la 

cesión de participaciones de la señora 

señor Presidente indica que esta Junta 

conocimiento de los socios el deseg de 

lleri. La Junta, frente e la decisión 

ta la decisión al propio tiempo que le 

El Presidente, de acuerdo con el, deseo 

Alicia Árellano viuda de Celleri, El 

tiene como único objeto el poner en — 

la señoru Alicia f£rellano viuda de Ce 

de la señora viuda de Celleri, la_men 

agredece. 

expresado por la señora Alicia Arella 

no viuda de Celleri, pone a disposición de los socios las participaciones de 

la señora viuda de Celleri. Expresado 

para sí éstas perticipaciones, la Junta, por unanimidad se pronuncia en el sen 
1 I 

el deseo de los socios de no adquirir 

tido de que sean trensferidas a la señora Lida Nevarez de Cueva, 
1 

cobos
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y Razón: Tomé nota de la cesión de participaciones que antecede 

al margen de la escritura matriz por la cual se constituyó la 
IS Ñ a A 

compañía ' FELIX CUEVA E HIJOS CIA. LTDA., " otorgada ante 

A o o a 

20 mí, el 6 de febrero de 1.985.- 

2, | Quito, a 6 de agosto de 1.986.- 
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